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Habiéndose inicia.do en 1 de mayo del afio actual por
Orden de 6 de abril de 1984 que desarrc.lIa el Real Decreto 1999/
1983, de 13 de Julio, una nueva normativa para la percepción
de las subvenciones a la Martna Mercante Nacional en loe: con
sumos de "gasóleo B. y .gasóleo para la navegación., se hace

16114 RESOLUCION de 5 de julio de 1984. de Jo Dirección
General de la Marina Mercante. por la que 8. "la
el 31 fU agosto ds 1984 como fecha UmUe para IOU
cita,. la 8ubvenc~ón el la Marino Mercante nacional
en los consumos de -gasóleo B. y egasóleo pera la
navegactón., correspondiente al penodo compren
dido desde el 1 de enero de 1984 al 30 de abril del
mismo ano.

necesario proceder con urpncla a la liquidación de lse e.nU
dades a que los armadores o fietadoree se hayan hecho acre&
dores durante el período comprendido deede el 1 de enero de
1984 al 30 de abril del mismo &Ao, en que todavía regia el
antiguo sistema.

En su virtud. .e establece el 31 de agosto de 1984 como fecha
límite para solicitar ante esta Dirección General las cantidades
a que se hayan hecho acreedores durante dicho penodo.

Las 80Jtcitudes de subv8!lC1ón que se reciban con postertoridad
a la fecha indicada no 98ráD tenidae en cuenta a 101 efecto.
de concesión de dichas subvenciones.

Madrld. " de julio de 19M.-El Director general, Fernando
Salvaclor y Sénchez Caro.

16115 RESOLUClON de 6 d. tulk> de 1984. de la Dirección
d. lo Escuela Oficial de Turismo. por la que 8.
convocan pruebas Dara la convalidación del titulo
de T'cnico de Empresa. Turtaticaa por el de T4cnico
d. Emprssa& y Actividades TuriBticat.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.., 1, de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de marzo
de 1983 (..Bolet1D Ofic1aI del Estado- de 1- de abrtIJ, que modi
fica parctalmente la de 19 de noviembre de 1982 por la que se
regula la convalidación del titulo de TéCnico de Empresaa Tu
rísticas por el de Técnico de Empresas 1 Actividades Turlsticaa.

Esta Direoc1ón tiene a b1en convocar pruebu para dicha
convalidación'. de acuerdo am las siguientes bu":

Prtmera.-Podrén concurrir a esta oonYOCatorta quienes eatén
en posesión del titulo de Técn1co de Empresas Turfst1cu.

Segunda.-Loe ln~"" formularán Instancia, lIIustacfa a!
modelo anezo 1. que poctrAn presentar directamente o remitir
~lqul,,", d. loe med10e admitidoe por la vlnnta Ley dAI

imiento Administrativo, eD la Escuela onctar ele Turismo.
plaza Manuel Becerra. 14, Madrtd-28028.

Tercera.-A !al lnstanclaa, qua s.rán relnte¡radal con p6
liza de 25 pesetas. se acompaftartm 101 siguientes documentoa:.

Fotografía tamafto carn6.
Documento, debidamente compulsado. que &Cl"edU. 1& po

eesl6n del titulo d. T6cnloc dAI Emp...... Turlatlc...
Justificante de haber ingresado eD la. cuenta oan1eate n1J

mero 728 del Banco de EspaAa en Madrid, " faTer de la Escuela
Oflcla! de TurIsmo. OrgaDIsmo aut6aomo. la c:antlclÑ de 8.'l1lO
pesetas en concepto: de derec::boa de eu.meIL

Cuarta.-El plazo ·de preeentadón de lnstaD.d.81 expira el
día Z1 de octubre de 19M.

Qulnta.-Las pru.bao 8& ""'lIzarán en loe local.. de la Es
cuela Oficial de Tur1J:mo (plaza Manuel BecelT&. 1., Madrid)
1 comenzaran el dia 7 de noviembre de 1961, • las nnen treinta
horas. continuando en dlaa hábile. sucesivos 1 en las horas
que se fijaran en el tablón de anuncioa de la Escuela hasta
agotar la relación de aspirantes admitidos.

Sexta.-1.oI aspirantes. conforme a lo previsto en el artfcu.
lo 3. 0 de la Orden de 22 de marzo de 1983. deberiul realizar y
superar una prueba escrita, de tres horas de duración. Bobre
un tema que se sacará a la suerte de entre 108 que integran el
programa que figura como anezo 2-

. Séptima.-El ejercicIo seré. calificado entre cero J d1ea pun
tos. En ningún caso podrá ser declarado apto el aspirante que
no haya alcanzado un m1nimo de cinco puntos.

Las calificaciones se hariD públtcas por el Tribunal y 18
fijarAn en el tablón de anunctos de la Eseuel&.

Octava.-A los aspirantes aprobados les serA expedido el tí
tulo de Técnico de Empresas y Actividades Turlsticas. oon 108
derechos académiCOl, profesionales y corporativos que le abi
buyen las disposiciones vigeotee.

Lo que se hace p!lbllco para general conocimiento.
Madrid, 3 de lullo da 1984.-Le DIrectora, Soledad DIez-PI

caza y Ponce de LeóD.

ANEXO 1

~
...
4.21_ .

Don DNI ..
domiciliado en .

EXPONE: Que desea tomar parte en las pruebas de convali
dacl~n del títuio de Técnico de Empresas Turísticas por ei de
TéCniCO. de Empresas y Actividades Turísticas, convocadas por
ResolUCIón de 1& Dirección de la Escuela Oficial. de Turismo
de fecha 6 de Julio de 1984. a cuyo efecto acompafLa:

- El documento acreditativo de estar en posesión del título
de Técnico de Empresas Turísticas.

- Justificante de derechos de examen.

Por lo· expuesto,

Ruega a V. I. su admisión para participar en las referidas
pruebas.

Madrid, _ de de 19M.

Ilma. Sra. Directora de la Eacuela 0flc1al de Turlamo. Madrid.

".......
ANEXO.

1. Conceptos básicos: CapJtal financiero, leyes flnancieras,
magnitudes derlvadaa J renta&.

.2. OperacionEt8 financieras: Simples ., compuesta&.
3. Ccncapto de Empreea. 1& Emp...... iUrllItlca como Em

presa de JeI'V1cle-.
4. Desarrollo de 1& Empresa. Cldo de vida. Loa objetivos de

la Empresa dAI ""lcioL
s. lncerüdumbra y provlalÓD. CoDcepto da actuaUzacIóJL
8. PollUca de productos y pollUca de precloe. Apl1cacióa a

1& Empreaa turilÜC&.
7. ProductIVidad y competitividad. Las economiaa de escala.
8. Depreciación J amoJ'ÜZ8,c1ón. Mantenimiento ., renovación

de equipos e instalaciones. .
9. Conceptos elementales del coste: Magnitudes 1 clasifi

cacionea.
10. Las estructuras del coste: Métodos y técnicas.
11. El control del costo: Elección. determinación -1 análisis

de la varianza. .
12. La información del coste para la gestión.
13. La participación en la Empresa. Objetivos 1 métodos.
14. ProbIemé.tica de la selecc16n y relaciones de personal.
15. Evaluación de proyectos de inversión. Criterios. In!luen

cla del riesgo y de la Inflación en los proyectos de inversión.
115. Pollttcas de financiación. Determinación de la estruc~

tura de la fffianciación y análisis de la relación donde recursos
propios..

11. Autofln_ y poUtIcaa da dl1Ilrlbuel6a da diol·
dendOli.

18. Gestión del capital circulante. Polft1cas de crédJ10B J ~
broa.- Gestión de existencias. Fin&Dciac:ión a corto y medio
plazo.

11. Diferentes sistemas de organización hotelera. tales como
incidencia de la mecanización 8 lnformát1ca, cadenas, frano
hising.

20. Laa relacton81 hoteleras como proveedoree y clientes:
Especial conSIderación de la estaclonalidad. .

21. Alojamientos extrahoteleroe.z Problemática 1 forma de
explotación.

22. Restauración. problemática 1 nuevas tendenciu.
23. Conceptos y módulos de viabilldad, localización y distri

bución en planta.
24. Transporte aéreo. ferroviario. por barco 1 por carrettora

en sus distintas clases y tarifas.
25. Estructura y relaciones entre diferentes entidades entre

los viajes organizados.
2&. Tendencias a 1& concentraclóa 1 UDi.6D. ea 1&8 agend&l

de viajee. -
27. Las agencias de viales. tour operadores 1 club de va-

caciones como organizadores de viales.· .
28. PriDc:1ptoa generaies dei ma.rketing.
29. Estudio 8 investigación del mercado turfsttco: Diferentes

técnicas.
30. El producto o servido turilUco l' el prec10 en al mar

keting turfstico.
31. La promoción publicitaria como. lnformadón para la

venta.
32. Las políticas nacionales y su tncidencla l!lIl el mercado

turístico. La estructura del mercado turístlco en el Area de U
bre mercado comparada caD la de Jos pafses de econornfa pla
nificada. Relaciones entre amboa.

33. Cambios peI1ódlros y de estructura de la dInámica tu-:
rlsttca. La evolución del mercado turistlco desde 1900. El pe..
riodo del auge turf!ltloo. La crisCs desde 1974.


